
 

 

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS. 
 

  

Ordenanza Fiscal Número 10 Reguladora de la Tasa 
por ocupación de dominio y uso público con: Mesas, 
sillas, veladores y elementos análogos; vallas, 
contenedores y otros materiales constructivos; 
aparatos de venta automática; Cajeros automáticos; 
Quioscos, mostradores; Mercancias; instalaciones de 
puestos y barracas; Instalaciones para espectáculos, 
rodajes cinematográficos y análogas ocupaciones; E 
instalación de Carteles y Anuncios en farolas u otros 
soportes en dominio público. 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, los artículos 4-1, letras a)y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 
y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con: 

- Mesas, sillas, veladores y elementos análogos. 
- Quioscos y mostradores. 
- Mercancías. 
- Contenedores y otros materiales constructivos 
- Aparatos de venta automática. 
- Cajeros automáticos. 
- Instalaciones de puestos, barracas, atracciones. 
- Instalaciones de espectáculos, rodajes cinematográficos y análogas 

ocupaciones. 
- Instalación de carteles y anuncios en farolas u otros soportes. 

 

 



ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación. 

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Cebreros. 

  

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso 
público para cualquiera de las actividades enunciadas en el artículo 1 de esta Ordenanza, 
y la obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la correspondiente licencia o 
autorización, o desde que se inicie el aprovechamiento, si se procedió sin el título 
correspondiente, en este caso sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

  

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes: 

 - Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio 
redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 

- Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos 
en esta Ordenanza. 

- Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la 
solicitud de baja correspondiente. 

  

ARTÍCULO 5. Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda 
tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

  

ARTÍCULO 6. Base Imponible. 

Se tomará como base imponible de la presente tasa el tiempo de duración de los 
aprovechamientos, la superficie ocupada, o ambos. 



 

ARTÍCULO 7. Cuota tributaria. 

Primero. 

La cuota tributaria se determina aplicando las tarifas que se detallan para cada tipo de 
ocupación, conjugando la superficie ocupada, el tiempo de utilización, o ambos 
criterios. 

Segundo. Ocupación de dominio público con contenedores de escombro, vallas, 
materiales de construcción y otras instalaciones semejantes que ocupen la vía 
pública (maquinaría, grúas, casetas de obras destinadas a venta de pisos, etc). 

Las tarifas serán las siguientes: 

- 1.- Por contendor de recogida de escombros 1,5 euros hasta 6 metros 
lineales/día. Cada metro lineal que sobrepase se incrementará la cuota en 0,5 
euros por día. 

- 2.- Por cada grúa que utilizada en la construcción, cuyo brazo ocupe en su 
recorrido el vuelo de la vía pública 1,75 euros por metro lineal y mes. 

- 3.- Por andamios de hasta 3 metros lineales, 1 euro diario, incrementándose 
en 0,25 euros cada metro lineal o fracción y por día. 

- Materiales de construcción o  similar, 0,25 euros por metro lineal o fracción 
y por día. 

Tercero. Ocupación de dominio público por aparato/os o máquina/s de venta 
automática de cualquier producto o servicio en o con acceso desde la vía pública. 

La tarifa será una cuota fija anual de 20 euros/metro lineal o fracción.  

Cuarto. Ocupación de dominio público por cajeros automáticos con acceso desde 
la vía pública.  

La tarifa será una cuota fija anual de  50 euros/metro lineal o fracción.  

Quinto. Ocupación de dominio público por mercancías.  

La tarifa será una cuota anual de 6 euros metro lineal o fracción, por la ocupación de 
dominio público con mercancías móviles procedentes de un establecimiento fijo.  

Normas de gestión específicas.  

Los límites máximos de ocupación se establecerán teniendo en cuenta el metro lineal 
del establecimiento y el ancho de la acera según se determine por el Ayuntamiento, en 
función de la anchura de la misma. 

Sexto.  Ocupación de la vía pública con carteles en farolas y otras instalaciones 
(soportes de madera y PVC) para la exhibición de anuncios en todo el término 
municipal. 



 Las tarifas de la tasa por carteles en farolas de carácter indicativo y publicitario, será de 
0,25 euros/día por cada farola. En el caso de carteles colocados en la vía pública sobre 
soportes fijados a ésta será de 25 euros/año por cartel colocado.  

Normas de gestión específicas.   

a. Queda exceptuado de pago el uso de las instalaciones que se determinen por el 
Ayuntamiento para la publicidad de los partidos políticos durante los períodos 
electorales.  

b. En el supuesto de colocación sobre farolas se hará siempre una solicitud previa, 
que deberá ser informada por los servicios municipales, que comprobarán si 
puede producir daño a las citadas instalaciones municipales. 

Séptimo. Ocupación de vía pública para rodajes cinematográficos, publicitarios o 
análogos. 

La tarifa de la Tasa será la siguiente: Cortes de dichas vías por tomas cinematográficas, 
o videos a razón de 25,00 €/hora, con una cuantía mínima de 100 euros.  

Normas de gestión específicas. 

El Ayuntamiento, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local debidamente 
motivado, en función del interés que pueda reportar para el Municipio la publicidad 
asociada a la película, serie o anuncio, podrá eximir del pago de esta tasa, o reducir su 
cuantía, mediante convenio suscrito al efecto donde quede reflejada la contraprestación 
que se obtiene por el Ayuntamiento o Municipio. 

Octavo. Ocupación de vía pública con la instalación de puestos, barracas, casetas 
de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terreno de uso público 
local así como industrias callejeras y ambulantes, ferias y exposiciones.  

La tarifa será la siguiente: 

1. Por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo. A razón de 24,04 euros metro lineal o fracción y mes.  

2. Por la venta ambulante en los puestos del mercadillo: 

- Puesto 5,50 euros el metro lineal o fracción, y por semestre.  

- Turismo o similar 10,50 el metro lineal o fracción, y por semestre.  

- Camión o furgoneta 13,00 el metro lineal o fracción, y por semestre.  

Normas de gestión específicas. 

En el caso de venta ambulante en el mercadillo municipal, los interesados presentarán la 
correspondiente solicitud, acompañada de la documentación necesaria. La solicitud será 
informada por la Policía Local. El Ayuntamiento concederá el puesto por un periodo 
anual, renovándose por iguales periodos, salvo revocación de la autorización. En el caso 



de impago de los recibos de dos semestres se procederá a la inmediata revocación de la 
autorización. Se prohíbe expresamente la cesión a terceros del puesto que se conceda, 
siendo este hecho causa para la revocación de la autorización, sin que haya de esperarse 
el vencimiento anual del primero año, o a sus sucesivas prórrogas. Los titulares del 
aprovechamiento deberán tener siempre a disposición de la Policía Local el recibo o 
justificante de pago del último periodo.  

 

3. En Fiestas Patronales y Carnavales: Por instalación de casetas o similares durante 
todos los días de las fiestas (máximo 5 días) a razón de 25,00 euros/metro lineal o 
fracción.  

 

Noveno. Por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas en cafeterías, 
bares, restaurantes, etc. 

Las tarifas serán las siguientes: 

- Por cada mesa y cuatro sillas que se utilicen a lo largo del año: 56,00€. 
- Por ocupación temporal por fines de semana, o Fiestas Patronales, la tarifa a 

satisfacer cada fin de semana (viernes, sábado y domingo), o todos los días 
de las Fiestas Patronales, es la siguiente:  

o De 1 a 3 mesas con cuatro sillas: 1,50 €/día.  
o De 4 a 6 mesas con cuatro sillas: 3,00 €/día. 
o De 7 a 9 mesas con cuatro sillas: 6,00 €/día.  

Décimo. Por ocupación con mostradores o similares en terrenos de uso público con 
en Fiestas Patronales y Carnavales. 

La tarifa será la siguiente: Mostradores o similares donde se expendan o sirvan bebidas, 
bocadillos o análogos, 60 euros por cada Fiesta, Patronal o de Carnaval, para 
mostradores con menos de 4,5 metros lineales totales. 

Normas de gestión.  

Junto con la solicitud de la instalación deberá acompañarse documentación emitida por 
técnico competente de que las instalaciones reúnen las condiciones de seguridad e 
higiénico-sanitarios exigidas legalmente. 

Décimo Primero. Quioscos. 

La tarifa será la siguiente: 

- Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, expendedores de tabaco, 
lotería, chucherías hasta 5m2, a 145,44 euros/año. Cada m2 en exceso 36,36 euros. 

- Quioscos dedicados a la venta de helados, refrescos y demás artículos de 
temporada, hasta 5 m2, a 72,72 euros/año. Cada m2 en exceso 29,09 euros.  



- Quioscos dedicados a la venta de otros artículos no incluidos en los apartados 
anteriores, hasta 5 m2 a 58,18 euros/año. Cada m2 en exceso 14,54 euros.  

Décimo Segundo. Otras instalaciones en dominio público. 

Cualquier otra instalación, que nunca deberá tener el carácter de fija, que pretenda 
instalarse en dominio público y que no esté entre los anteriores apartados deberá ser 
solicitada para la previa aprobación del Ayuntamiento, mediante la presentación de la 
correspondiente solicitud, acompañada de la documentación y planos, con descripción 
del uso que se pretenda dar, si el mismo impide, elimina o restringe el uso general. El 
Ayuntamiento decidirá, ponderando los intereses en presencia, especialmente si hay 
alternativas de uso público de las vías públicas, o si se pretende ocupar un lugar de 
concurrencia en épocas de Fiestas, etc. En el caso de autorizarse se fijarán las 
condiciones y la tasa será la que se corresponda por los metros cuadrados utilizados, a 
razón de la tarifa establecida para quioscos dedicados a la venta de otros artículos no 
incluidos en apartados anteriores del apartado décimo primero de este artículo, sin 
perjuicio de devengarse también la correspondiente a mesas y sillas si se albergasen en 
el interior de la instalación, conforme al apartado noveno de este artículo, para sillas y 
mesas con carácter anual. 

Normas de gestión comunes a todos los apartados de este artículo. 

Los titulares de las autorizaciones de uso de dominio público, o aquellos que procedan a 
llevar a cabo la utilización de dominio público sin autorización,  en el ámbito de 
aplicación de la presente Tasa, deberán ocuparse de la limpieza diaria de la vía pública 
que utilicen.  

A los efectos de comprobar esta circunstancia el Servicio de Limpieza y la Policía Local 
harán un reconocimiento del estado del dominio público mensualmente, en día no fijado 
previamente, dejando constancia del estado. En el supuesto de dos o más veces en que 
no se encuentre limpia la vía pública, el Ayuntamiento liquidará la tasa correspondiente 
con un 50% de incremento. 

  

ARTÍCULO 8. Devengo y nacimiento de la obligación.  

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el 
depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su 
hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

 A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o 



deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a 
que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 

 Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 
reintegros a que se refiere este apartado. 

  

ARTÍCULO 9. Gestión tributaria. 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás 
Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

 Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado. 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en 
esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el 
correspondiente depósito previo en su caso. 

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, 
se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por 
los interesados (la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa). 

  

ARTÍCULO 10. Recaudación. 

Los sujetos pasivos estarán obligados a practicar los ingresos de la cuota tributaria 
correspondiente a los periodos a que se refiera cada apartado del artículo 7 de esta 
Ordenanza, conforme a cualquiera de las formas que para cada caso determine el 
Ayuntamiento: 

- Por autoliquidación tributaria. 
- Por liquidación directa mediante ingreso o transferencia bancaria. 
- Por el pago del recibo, en el caso de lista cobratoria. 

  

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como 



sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 DISPOSICIÓN FINAL. 

1.- La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento,  
entrará en vigor el mismo día el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Ávila del texto íntegro, permaneciendo en vigor hasta que no se acuerde 
modificación o su derogación expresa. 

2.- La entrada en vigor de la presente Ordenanza producirá la expresa derogación de las 
anteriores Ordenanzas Fiscales números 9, 10 y 13. 
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